
La Dirección General de Averi
guaciones Previas de la Procu
raduría de Justicia del Distrito 
Federal envió ayer al Recluso
rio Norte a los cinco argentinos 
y al mexicano relacionados 
con el plagio de Beatriz Made
ro Garza —sobrina del candi
dato peñista a la Presidencia 
de la República —, c o m o pre-

fueron enviados al Reclusorio Norte los 6 
involucrados en el plagio de Beatriz Madero 
uno mas uno 3 Noviembre 1981 

suntos 
misión d » 
tos: 
vacion 

ÍS co- su modalidad de secuestro, y 
deli- robo. 

i, pri- Los consignados son Robor
en to Guevara de la Serna, Ángel 

Porcú Zuca, Ariel ítalo Moran 
Silvestre, Ramón Antonio de 
Bevlg lea, Julio Santucho 
Juárez y Armando Navarrete 
Cornejo, quienes también son 
investigados por la Procura
duría General de la República 
respecto a la posible falsifica
ción de pasaportes y sellos del 
Departamento de Población 
de la República Argentina, así 
como de las direcciones gene
rales de Migración y Población 
de la Secretaría de Goberna
ción de México. 

Aunque al ratificar sus 
declaraciones ante el agente 
del Ministerio Público del sec
tor central, Madero Garza ma
nifestó reconocer como sus 
plagiarios solamente a Moran 
Silvestre, Porcú Zuca y De 
Bevfglea, la Procuraduría es 
timó conveniente consignar 
también a Guevara de la Ser
na, Santucho Juárez y Na
varrete Cornejo, porque, se di
jo, están involucrados en la fal
sificación de documentos 
diplomáticos y sellos oficiales 
del gobierno mexicano. 

Abra ha m Polo Uzcanga, di
rector de Averiguaciones Pre
vias de la Procuraduría, dijo a 

este diario, que Moran Sil
vestre, Porcú Zuca y De 
Bevlglea, además de haber 
participado intelectual y mate
rialmente en el plagio, intervi
nieron en varios asaltos banca-
ríos. " N o solamente participa
ron en la comisión de otros 
ilícitos, sino que además están 
confesos" . 

El acta de averiguación pre
via SC/7439/981 señala que la 
División de Investigaciones y 
la Dirección Federal de Seguri
dad incautaron a Guevara de la'* 
Serna, Santucho Juárez y Na
varrete Cornejo documentos 
diplomáticos hurtados y varios 
sellos falsificados de los go
biernos mexicano y argentino. 
Estos sellos y dos pistolas 
—que les fueron recogidas a 
De Bevíglea y Moran Sil
ves t re— servirán c o m o 
pruebas en su contra. 

Asimismo, en el expediente 
se indica que los argentinos 
consignados son miembros ac
tivos del Partido Revoluciona
rio de los Trabajadores Argen
tinos y que Ángel Porcú Zuca 
dirigía a la "fracción roja", la 
cual desde la ciudad de Roma 
planeó cometer varias ac
ciones "expropiatorias" en fa
vor "del movimiento armado 
revolucionario argentino". 

Porcú Zuca exculpó a 

Guevara de la Serna, San
tucho Juárez y Navarrete Cor
nejo de haber participado ma
terialmente en el plagio. Reco
noció que fue expulsado de 
Argentina —es de nacionali
dad italiana — por sus activida
des sindicales y aceptó haber 
estado más de 4 años en la pri
sión de Sierra Chica, Argenti
na, por sus nexos " con grupos 
extremistas". 

La Procuraduría dijo ignorar 
el paradero de los familiares de 
los detenidos, pero en la Di
visión de Investigaciones se 

confirmó que continúan a dis
posición d e la Secretarla de 
Gobernación. Hasta hoy se 
sabrá a qué juzgado fueron en
viados y qué juez les tomará su 
declaración preparatoria. Nin
guno de los detenidos ha de
signado abogado defensor ni 
tampoco se ha confirmado que 
tendrán un defensor de oficio. 

La Procuraduría de Justicia 
informó que será el juez quien 
determine qué sucederá con 
22 mil dólares que Porcú Zuca 
y Moran Silvestre, tienen de
positados en varias cuentas 
nanearías. 

Se cree que ese dinero es 
producto de asaltos bañearíos 
cometidos en e) Distrito Fede
ral y el estado de México, 
según versiones policiacas. 


